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Serán snscritores forzosos á la Caceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciTilmente 
pagando su importe les que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
proyincias. 

{/leal orden de 2ó de Septiembre d$ 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1SÓ2.) 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

n'Jxtracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo «Colón,» á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral con facha de hoy, y se pab ica á continua-
cióa en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1896. 
Real órden núm 916 de 29 de Septiembre último 

ciulonibrando Oflciai l .o de la Dirección civ 1, á don 
'¡llpiano Martínez del Cempo. 

Beal órden L Ú m . 928 de 2 de Octubre siguiente, 
p^iladaodo á la pieza de Oficial 3.o de la Teiorería 

en dicho Centro directivo, á D. Barnardioo, 
lomero y Francia. 

k0.JManila, 3 de Noviembre de 1896.—Manu 1 Es-
IS'ai WD. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

ds te Flaxa para t i dia 19 as Noviembre 
dé 1896. 

"parada: Los Cuerpos de la guarnición.—Ji^/tf de 
fe el Sr. Goront l del n ú m . 70 D. Demetrio Oa-
ílas.—Imaginaria: El Tei iante Coronel de Oeza* 
res núm- 6, D. Manuel Camarero Alfonso.— 

'̂ W y provisiones: Escuadrón Expedicionario nü« 
noiito 1, 2.0 Capitán.— Vigilancia de á pié: Ce-
«íores núm. 1, 3.er Teniente.—Vigilancia de clases: 

mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, Art heiía. 
üi órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargeuso 

i^yor, José B. de Michelena. 
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Marina 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

MAR MEDITERRANEO 

ESPAÑA 

•ra Atamiento de almadrabas en la provincia 
Alicante, 

es 
risWl 
11 

1U« ! 

liDCil 
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H 836, 1896.—El Oomandante de Marina de 
par ioipa que d 30 de Junio quedaron la

t í las almadrabas denominadas Oah del 
i Rio Torres y Calpe. 
ta núm. 118 de la secc ón I I I . 

ISLAS GOZO 

"¡lucimiento proyectado, d d carácter normal 
de la loz del monte GHonrdan. 

ílicí' 
(Notice to Mariners, núm. 310. Loodon, 1896.) 

S 837, 1896.—Según participa el Gobierno 
"átí* â ,nz ^e ^estelío Manco d t l monte 

1 01̂  ' cay0 aParato había sufrido reparaciones 
L J ^ ú m . 35i257 de 1896). recobrará su ca-

r formal desde el l .o de Agosto de 1896. E. 
^fecha se apagará la luz temporal fija, blancas 

Qo de faros núm. 1 de 1895, pág. 86. 

CODIGO INTERNACIONAL DE SBNALES. 

Núm. 838, 1898.=E1 Boar o/ Trade anuncia 
el.eraciones en el Código iaternacional de señales, 
y las participa á los Gobiernos de los países que 
lo han adaptado, con objeto de que puedan ano
tarlas en las ediciones que se publiquen eo lo su
cesivo. 

B W T N.—Camperdovon—H al i fax. 
La estación de stñales. de Sambro (B Q N O) 

ha desaparéalo, y en la parte tercer», en la Lista 
de las estaciones electroeemhfó'i3as «x^ranjeras, en 
la subdív sión América inglesa y Terranova, debe 
sustituir Oamperdown á Sambro, en el núm. 28. 

OCEANO ATLANTICO DHL NORTE 

ESPAÑA 

Levantamiento de dos armadrabas t n la provincia 
de Cádiz. 

Núm, 839, 1896.—El Comandante de Marina de 
Cádiz participa que el 30 de Junio último quedó le
vantada la almadraba denominada Torre Qorda. 

£1 Ayudante de Marica de Barbate participa que 
el l o de Jallo quedó levantada la almadraba deno
minada Torre Nueva (Aviso núm, 86!545 de 1896). 

Cartas LÚmeroa 635 y 636 de la sección I I . 

Levantamiento de una £ Imadraba en Tarifa. 

Núm. 840, 1896 —El ayudnnte de Marina de Ta
rifa participa que el l o de Julio quedó levan
tada la fc Imadraba Lances de Tarifa. 

Piano núm. 638 de la sección I I . 

ESTADOS UNIDOS 

Bajo en el Extremo S. del banco Blackflsh, SE 
del faro de Assateague (Haryland). 

(Notice to Mariners, núm. 231469. Wáshington, 1896.) 

Núm. 841, 1896.-El Oomandante del buque b i . 
drógpftfo Bache, ha recono i i o l i ex stená^, á 5 5.8 
m lias si S 38a 30' E. dai firo de Assateague, de 
un b*jo cubierta coa 4ai de agua, que está en el 
extremo S. dd banco BUckQsh. en un punto eo 
que la carta atfi U sondas de 6mt8. Bate banco 
tiene una extensión de 275m de diámetro, próxima
mente, y las sondas de su alrededor disminuyen 
gradualmente hasta ser de 9m. 

Situación aproximada: 37o 50' 10'* N. por 69o 
3' 40c« W. 

Carta num. 686 de la sención IX. 
Modificaciones en el va izamiento de la entrada 

del rio Savannah, 

(Notice to Mariners, núm. 24-491 Wáshington, 1896 ) 

Núm. 842, 1896.—Se han suprimido las tres bo
yas siguientes en ía entrada del río Savannah (Aviso 
núm. 76.508 de 1895): la segunda boya del se
gundo trozo, plana, pintada de negro y con el nu
mero 3; la tercera boya del segundo trozo, plana, 
pintada de negro y con el núm. 5; la quinta boya 
del segundo trozo, plana, patada de negro y con 
el núm. 9. 

La cuarta boya del segundo trozo, que antes era 
una boya de hasta, negra, con el núm. 7, ha sido 
reemplazada por una boya plana. 

Carta núm. 826 de la sección IX. 

Traslación de una boya en la entrada del Sound 
de Saint-Símon. 

(Notice to Matiners, núm 23 470. Wáshington, 1896.) 

Núm. 843, 1896 —La boya de afuera, phna, 
pintada á f«jas verticales negras y blancas, y fon* 
aeada en la entrada del Sound de Saint-Simon, 
ha sí lo trasladada 7(16 milla (810ÍB) al S., para 
corresponder con !a enñlación da las luces de 
Sainí-Simon. Está ahora en 9 u de agua, al S. 
58o E. del faro da Saint Simón y al S. 67o E. 
del extremo N. de J>kyl leland. 

Carta núm. 34 A de la sección I X . 
MAR DEL NORTE 

HOLANDA 
ColocadÓQ de una boya de restos de buque E ¡ 

N . da Terscheliing. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1191690. Paris, 1896.) 

Núm. 844v 1896.=-ün!% nueva boya cónica ha 
sido fondeada en 53o 29' 10" N. por l i o 37' IO11 
E., en reemplazo de ia que desapareció fAviso núm. 
106i759 de 1896), que marcaba restos de buque ai 
N . Tershelling. 

Carta núm. 44 de la sección I I . 
ALEMANIA 

Reemplazo temporal del faro ílotaote Minsener 
Sand, por el da la misma ciase Genius Bank. 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 2411 458. Berlín, 1896.) 

Núm. 845, 1896.—El 20 de Junio de 1896 deba 
habar sido retirado el f jro botante Minsener Sand 
y reempiazado temporaimente por el faro flotante 
d« un solo palo Genius Bank, que tendrá las 
nüitmfts marcas distintivas y hará jas mismas se* 
fialfs que el Minstner Sand. 

Una boya luminosa con una luz blanca, d^ 4 
millas de alcance, se fondeara en el sitio Genius 
BanJc mientras este reempl ZÍ f l Minsener Sand. 

Cuaderno de faros núm 3 de 1896, págs. 76 y 78.' 

MAR BALTICO 
R U S I A . 

Boyas de campana en la entrada del cantl del 
puerto de Liban. 

CCircalaire hydtographique, núm, 76. San Petersburgo, 1896.) 
Núm. 846, 1896—Satre el 10 y <1 22 da Mayo 

de 1896, se colocaron en su sitio, cerca de las 
valizas flotantes de la entrada del canal que con
duce al puerto de Libán (Ayiso aúm. 100.719 
de 1896), dos boyas de campana, coronada cada 
una de ellas con una bola. La que marca el 
límite N , del canel está pintada de rojo y tiene 
una va iza roja coa una escoba roja puntas ar t* 
ba; la que marca el iimite S. está pintada de 
blanco y tiene una vaüza blanca coa una escoba 
negra pautas abajo. 

Carta núm. 713 de la sección I I , 
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Anuncios_oficiales, 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loterías, 

El estado de la venta ai por mayor de billetes de 
la Lotería ¿el sorteo de Diciembre en el dia de hoy, 
et como sigue: 

Billetes vendidos basta ayer. 13.106 
Id. id. en el dia de hoy. . 440 

Total vendidos. 13 546 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 17 de Noviembre de 1896.—El Jefe de 

la Sección, Cándido Cabello. 

INTERVENCION GRA.L. DE LA. ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por segunda vez ee Uama y cita á D.a Raperta 
Acuña -viada de D. Permin Leguia Martínez, Te
legrafista 2 o Oficial 5.o Supernumerario de A i -
miciitr&ciÓQ Guarda A'macen que fué dtl Cuerpo 
dé üomuu aciones de estas I«hs, para que se 
•irva presentar en esta Intervención genera! N -
gociado de clases Pasivas, dentro del pl zo de 
80 dias contados desde l i pobücación de esto 
anuncio, á fin de enterarle de un asunto que l i 
interesa. 

Manila, 16 de Noviembre de 1896.—El laterven" 
ior general Joaquín BUnco Valdez. 3 

ILUSTRE COLEGIO DS ABOGADOS DE MANILA 
Secretaria. 

Por acuerdo del üecaoato ea decreto de esta f i 
cha, ha sido dado de baja en el Colegí >, á su ins-
tancia, el Colegiado Úf Emilio Ramírez da Arellaao. 
^ Manila, 2 de Noviembre de 1896.«Pablo Ocampo. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Dirección. 
Se han fxiravíado segúa maciaestan los interp-

saios los resguardos talonarios de empeños de &!• 
haj s en estos Establecimientos que y continuacióo 
/se expresan: 

Núm.s 

409 
410 
411 

7251 
7820 
8355 
9167 
9264 
8386 

18387 
18533 
20153 
20274 
21497 
2211S 
I9245 
25217 
25296 
25710 
24901 

Fechas. 

7 Enero 1896 

26 Marzo 
6 Abril 

30 Junio 
10 Julio 
13 » 
30 » 

> y 
1.0 Agosto 
18 » 
19 > 
2 Septe. 

12 > 
8 Agosto 

31 Octe. 
2 Nov e 
9 » 

28 Oct e 1895 

Importe 
de loa 
présta
mos, 

75 » 
40 » 
35 » 

3 * 8 > 
70 > 

4 » 
40 > 
50 » 
40 > 
5o > 
10 » 
40 >* 

2 > 
70 > 
20 > 
80 » 
25 » 
10 > 
2 » 

NOMBRES. 

Eduardo Abad. 
El mismo. 
El mismo. 

Manuel Chanico. 
Agapita Reyes. 
Aurelia Pineda. 
Feliciano Dichanco. 
Juan Pineda. 
Me-ecia Lim. 

La misma. 
Jaslo Reynoso 
Mariano Barreto. 
Vicente Corpus. 
Florentino Clemente. 
Manuel Guzman 
Anacleta de la Cruz. 
Jayme Roca. 
Potenciana TanciaBgco, 
Marcelina Sta. Rita. 
Felisa Manalac. 

Los que se crean con derecho á dichos docu» 
mentoa. ee presentarán en esta Oficiaa á deducirlo 
en el término^de 30 6Upt contados desde la pubU-
catión del presente anuncio en U Gaceta, en l a i i -
teligenci* que de no hacerlo en el ref ;rido p'azo, 
se expedirán nuevos resguardes á favor de di hos 
interesados, en equivalencia de ios primitivos talo» 
narios que quedarán desde luego sin niagua valor 
m efecto. 

Maní a, 14 de Noviembre de 1896.—Manuel del 
"ViLava. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 7 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general subasta pública 
para arrendar por un trienio el servicio de juego 
de gallos del quinto grupo de esta provincia de 
Manila durante el tiempo que resta para terminar 
los tres años del arriendo del mismo ó sea hasta el 
20 de Febrero de 1898, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil nuevecieutos once pesos, doce 
céntimos y dos octavos, (pfs. 1.911*12 2i) anuales 

con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, por cuenta 
y responsabilidad del primitivo asentista D. Miguel 
Tengco. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
de Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas ea papel del sello 10.o 
acompañaRdo precisamente por separado el docu
mento de garantía correspoodiente. 

Manila, 3 de Nov embre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación. P, S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á subasta pública ante la Junta 
de Almonedas de la misma el arriendo del juego 
de gallos del 5,o grupo de esta provincia de Ma
nila redactado con arreglo á las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públu 
eos; cuyo servicio «e saca á 2.a subasta pública 
á perjuicio del primitivo asentista D . Miguel 
Tengco p3r incumplimiento á l o dispuesto en la 
cláusula 4 a de este pliego. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1.a Se arrienda en publica almoneda hasta el 

20 de Febrero de 189 3, el servicio del juego de 
gillos del 5.0 grnpo de la provincia de Manila, b^jo 
el tipo en progresión ascendente de pís. 1.911*12 2[ 
anuales. 

2 a L i duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, la escritura de obligación y fianz» que dicho 
contratista debe otorgar, por cuenta y responsabili* 
dad al primitivo asentista D. Migael Tengco. 

3,a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
dereoho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
4 a Introducir en la Tesorería Central 6 en 

el Gobierno Civil dé la provincia de Manila, por me
ses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior, 

5. a 8e garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del ser 
vicio que debe prestada en metálico ó en valorea 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por iüoumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia
tamente y si así no io verifioase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediese de quince dias se dará por res
cindida la ooütrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7 a El contratista no tendrá dereoho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remunera
ción por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inuada> 
cienes, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

8. a I t i construcción de las galleras será de 
su cargo, y estarán arregladas al plano que la 
autoridad de la provincia determine, debiendo 
tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de oapasidad, ventilación, decencia y de
más indispensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lagar 
dentro de la población y á distancia que no 
exceda de doscientas brazas de la Iglesia ó 
Casa-Tribunal, pero de ningún modo en sitios 

retirados ni sin prévio permiso del Jefe de \K 
provincia, quien podrá concederlo ó designar otra 
diferente del propuesto, aunque siempre deut^ 
de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y 
Priv 

siete 

á I * Direccijn g| 
por 

octavos de peso faerte por la entrada de la 
mera puerta, y otros seis céitimos y dos octavoi 
en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y 
céntimos y coatro octavos de peso íaeríe. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jug 
das en los dias siguientes: 

L o Todos ios Domingos del año. 
2 o Todos los demás dias que señala el e 

manaque con ana cruz. 
3 o El lúnet y mártes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las PascusJ 

del año. 
5 o Tres dias en la festividad del Santo p|j 

tro tro de cada pueblo. 
6 o En los dias y cumpleañ)! da SS. MM y U 
7.0 Ea las fiestas Reblas que de órden superio 

se celebren el número de dus que conceda h Dj 
reccióa general. 

13. Cuando el contratista no h*ya Lvantad 
gaberas en todos los pueblos dal contrato, para 
aplicación del apartado 5 o de la condición i 
terior, se 1) permitirá celebrar bs tres días 
jugadas de los Santos Patronos de los puebloiJ 
que no haya giliera, en el mis inmediato en qi 
excita correspondieote al mismo grupo ó cont:aii 

En todos estos casos, el contratista deberá ocani 
con cuarenta y cinco ^ Í Í S de anticipac;óa 
que h* de verificarse \ \ fusta, 
njrsl da Administración Civ.I 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego ios Gobernadores de Us provlnci 
de Lúz5n reciban la Instancia del eoatraiista, 
clamarán inmediatamente de los RR, 00. Párroa 
y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas 
juitiflqaen ser cierto 1) que exponga el coatratiitj 

Llenado este requisito, elevará con su mím 
favorable ó negativo al expresado Centro directif 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de VnayM-
Míodanao que no tienen levantada gallera en 
pueblo donde se celebra la festividad del Sa 
Patrono, ocurrirán con diez días de anticipad 
al en qua ha de verificarse la fiesta, al Gobar 
de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de bs citadas Ig'as de Vna; 
y Míodanao en vista de las solici udes que raci 
con tal motivo, formarán un incidente costo 
udica anterhrmente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras d 
que se conc uya la mi^a mayor hasta el o 
del sol, excepto en los Domingos da Ouarefli 
que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta da una cruz caiga 
Domingo, el asentista, prévio conocí nieato del 
de la provincia, podra abrir las galleras en 
dia siguiente hábil Igualmente se hará esta tu 
f^rencia cuando uno ó más dias de ios tres 
Santo Patrono de cada pueblo 6 de ic 
MU. y AA. caigan en Domingo ó fiastas de 
cruz. 

16. Fuara de los dias que se determinan en 
artícub 12 con la aclaración del anterior, 7 
las horas designadas en el 14, se prohibe 
galleras ni Jugar gallos en ningún otro del 
no siendo perm tilo al asenñsta, subarreodaá 
ni particulares solicitar permiso extraordinario 
verificerio. 

17. El asentista ó subarrendador, son losa 
que pueden abrir galleras, debiendo verifio^ 
las establecidas en los dias y horas desigaado* 
ios artícnlos 12, 14 y 15, 

18. Cuando el contratista realice los safr 
dos solicitará los correspondientes nombra^ 
por conducto del Gobierno de la 
favor de los subarrendadores, para que coi 
documento sean reconocidos como tales, 
fiando al verificarlo el correspondiente pap 
pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo disp 
en el Reglamento de galleras de 21 de 
de 1861, aprobado por Real órden de 1» 0 

.08 .gsq (S68t ofc I .auto SOÍAÍ ' 



ftto 
ltí0 

dos 
pris 

Gaceta de Manila.r—Núm. 311 19 de Noviembre de 1896 2188 

coi 

Di 

hiú 
ra 

loi 

t:ai 
cun 
si : 

) é 

iaci 

rroc 
i qi 
ittiit 
f:n 
ectii 

?a3-
en 
Sa 

Ipaci 
•aai 

na 
3CÍ 
BO 

OC1 

el) 
en 

i t f 
38 

y 
8 

o 

¡noli 

OÍ' 
i d 

^0ha, así eomo también á las demái superiores 
(jjspjsicinnes que ao se hallan derogadas ress 
eCto á los estremos que no se encueatrea espra-
âdoS «n este pliego, y á las que no resulten en 

posición con estas condiciones. 
20. Serán de cuenta del rematante loa gastos 

ûe se irroguen ea la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguieates al 
flo que se le notifique la aprobación del remite 
jtócbo á su íavqr, deberá otorgar para garantir 
^ contrato así como los que ocasione la saca da 
|a primera Copia que deberá facilitar á esta D i -
feooión general para los ef^cíoa que procedan; así 
oomo la inserción en la Gaceta de este pliego de 
ooodiciones, 

21. ^ i el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
¿ajó las condiciones y responsabilidades estipula-
¿M: ci muriese sin herederos, la Direccióa general 
podrá proseguirlo por Adcninistraciónj quedando su
jeta la ñaoza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. Ea el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nneva-» 
mentes el actual coatratista queda obligado á 
continuar desempeñíndola bajo las mismas condi
ciones de este pliego, hasta que haya nuevo 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que cont7*ae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo deatro del término 
fijado en la condición 20 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diíerencia del pri> 
mero al seguado y satisfaciendo á la administración 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si ia garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rema
tante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Administración de Hacienda 
pública de Manila, la cantidad de pfs. 119 "45 
cinco por ciento del tipo fijado para abiir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique ¿ la proposición. 

25. La oaiidad de mestizo, chino ó cualquier 
Otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

56. Los lioitadores presentarán al Sr, Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
su pliegos cerrados, extendidas en papel del 
selio 10.o firmadas y bajo la fórmula que se de
signa al final de este pliego; indicándose además 
an el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los lioitadores en 
âs proposiciones ha de ser precisamente en letra 

*lara é inteligible y en guarismo. 
27. Al p lego cerrado deberá acompañarse el 

documento de depósito de que habla la condición 24 
28. No ee admitirá proposición alguaa que al

tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
$ excepción del artículo l.o que es al del tipo en 
Progresión ascendente. 

29. No se admitirán después m3joraa de ninguna 
especie relativas al todo á parte alguna del con
trato. En caso de que te promuevan alguna* reclama* 
Piones deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Bxcmo, Sr. Director general de Administración civil 

estas Islas, y á cuyas altas facultades compete 
resolver las que te susciten encuanto tengan re
ación con el cumplimiento del contrato, pndiendo 

apelar- después da esta reaolación al Tribunal Conten-, 
cibso-Adininlitrativo. 

30, Si resuiten empátalas dos 6 mis propDii-
ciooes qae sean las m*s ventajosa» se abrirá iici» 
t«ción v^rba! por un corto sérmiio que fijará el 
Prasiddnte, solo entre los autores de aqualias, ad
judicándose al qu3 mejore más su p opuesta. Ea el 
caió de no querer mejorar m iguaa de ios qua hi-
cieroa las propasicioaei mis vaníajosas que resul
taron iguales, se hará la adjuiicacióa en líUór 08 
aquel cuyo pliego teaga núnaro ordinal manor. 

31. Finalizada ia subasta, el Presidente exigirá 
del remataata que endose ea el acto á favor de 
la Dirección general de Administración civil y coa 
la aplicación oportuna» el documento de depóíí o 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y ea su virtud se escriture 
ei contrato á satief acción de la Direcció i geoesal. 
Los demás docnmentos de depósito serán devueltos 
sin demom á los iiteresados. 

32 , Esta subasta no s^rá aprobada por la Di
rección general de Adm'cntración civil hasta qu3 
se reci )a el expeciiínte de la que deba celebrarse ea 
la proviocia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo 
expedienta se uair* el acta levantada, firmada por 
ío ios los señores que compulieren ia Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
resc'sióo oel contrato, no 'e relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones con
traídas, pero si esta rescisión lo exigiera el iiíeréi 
del servid ít quedan advertidis los lie taiores y el 
conírat'sta ie que aquel a se acordará con las indem 
niziciones á que hubiere lugar conforma á las leyes. 

E! contratista está ob igado, despaes que se le 
haya aprobado por la D rección general de Ad
ministración Gjvil la escritura de flaoza que otor
gue pira el cumplimiento de' contrato, á presentar 
po'* conducto del G3bierno de la provincia ios de
rechos respectivos en papel de pagos al Estado 
para la extenfciSn dei título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin qua el señir 
Bscribaoo de Grobierno anote en el mismo la pre 
S3ntaci6n de la Cédu'a que acredite ia personalidad 
de los lici adores si son Españoles ó Extranjeros 
y la patente da Gapi;aci5n si fuesen ch'nos con su 
jeci6a á lo que determina el caso 5 o del art. 3.o 
del Reglamento de Oé iulas personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de ia Intendencia general 
de flacieoda de 8 de Noviembre siguiente. 

Mmíla, 3 de Noviembre de 1896.—El Jafa de \ \ 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar á su 
cargo hasta el 20 de Febrero de 1898 el arriendo 
del Juego de gados del 5 o grupo dejia provincia de 
Manila por la cantidad de . . . . pesos . . . . cén
timos con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Dapósi'os la 
cantidad de pfi 119 43 importe del cinco por fiante 
que expresa ia condición 24 del referí lo p'iigo. 

Manila, . . . de . de 189... 

EL TENIENTE CORONEL i « JEFE 
DEL B VTÁLON CAZADORES Nü.tf. 3. 

Hace saber que teni mdo necesi lad de adqnirir 
prend isMe masita para el Batallón de mi mando, 
se coavoca á una pública licitación que tendrá lagar 
en la oficiia del primer Jeía de dicho cuerpo el lú-
nes 23 del actual á las ocho de su mañana, al ob 
jeto de contratar las prendas siguientes: 

2.700itra3e8 de rayadi 1), compuesto de Gaayabera 
con sardinetas verdes y pantalón. 

1400 sombreros. 
2 400 calzón t i ios. 
1.400 libretas de ajuste. 
1.400 pares de cornetillas. 
1.400 pañuelos de instrucciSn. 
4 200 pañuelos blancos. 
1.400 fajas franela. 
1400 bolsas de aseo. 
40 divisas para sargentos. 
80 divisas para cabos. 
40 idem para cornetas» 
60 idem para soldados de 1.a y gastadores. 
Estas prendas han de ser entregadas en el alma

cén del Cuerpo, en el término de 25 lias, contados 
desde que se adjudique la subasta. 

Ea di -ho día, ante ia Joata' económica d ?i cuerpo 
y bajo su presidencia se verificará la referida iicwta-
ción con sujiciln al pliego de coalícnneS que se 
halla de manifiesto en hs cicadas oficiQ'iS, Oaartit de 
Arroceros, da 8 á 12 de la m^ñAna y da 4 a 6 da 
ia tarde, de todos los dus no fariadoi. 

Para tomir parte ea la citada licitacióa, loa p r̂o-
ponentes deberán rsmiti' coa oportua'dai sus pro-
poihionas en pliegas cerra loa y ajaatadoi >%l auííala 
que se expresa al pié de este anuncio, acompaáicUi 
de \ \ garantía correspondiente y del docamaoti que 
acredise su aptitud legil para contratar; 

Manila, 16 de Noviembre de 1893 —El Teniente 
Coronal l-er Jefa, R^faal Vítori», 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. . . . de T. . . , vecino. . . enterado dat 

anuncio y pliega de condiciones para contratar (ta
les preadai) se compromete á hícer dicha servicio 
con ia rebaja de un (• . . ) poc 100, soDía su total 
mp^rte. 

Y pira qia sea válida esta proposicióa, acompaña 
el correspondiente talón de Depósito, exigido ó)n 
garantía en la condición de este pliego. 

Fecha y firma del proponeate, 

INSPECCION GENERAL OS MONTES 
Instancia obrantes en la Junta provÍQclal de ¡a 

(sábela da Luzón según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894* 

Pueblo de Reina Mercedes, 
Nombres de los interestdos Nombrea de los interesado? 

D. Francisco GUffui 
Fernando Labog 
F^raando Guinguing 
Fernando Sosa 
F aviano Pallayaban 
F ilix Telan 
Fructuoso Dinahum 
Fermin Capalnogan 
F ancisco Cam%d iu 
Primando Frogoso 
F austa Id. 
Francisco Gutiérrez 
Félix Gulnguin 
Francisco Oiano 
BrancHCo Galansa 
Felicita Gaffnd 
Gregorio Juruc 
Gonzalo Ball) 
Gribriel Vnayao 
Guillermo Aaggaras 
Girónimo Balauag 
Gabriel Giménez 
G rvicio Lago 
Gavino Sayut 
G'iVino Gallego 
Hipólito Sidaya 
H lar ion Oureg 
H taria Bucatao 
Hermenegildo Oumbi 
Hermógenes Ambataü 
Hermenegildo Aggarao 
Honorio C^manay 
Tgnacie Indayu 
Ildef)n80 Nuñsz 
Ignaci) Acera 
Inocencio Frogiso 
Inocencio Id. 
Juan Id, 
José Z mato 
José Mangafia 
Juan Matias 
Juan Languban 
Juan Bucatan 
Juan Lumaban 
José Gumbi 
Ju ian Domingo 
Juan Liban 
Juan Baddal 
Juan Balde 
Juan Id. l o 
Julián Lazaru 
Julián M«ngaña 
Jacinto Gjyagoy 

D. Juan Null^z 
JUÍU Cápala ;g»n 
Leonardo Tum l / a 
Lorenzo Oarazco 
Lorenzo T*lusig 
Liberato Rosario 
j^aureano Tumolva 
Leonordo Asindaa 
Lorenzo Lagua 
Luisa Mitayab 
\jA% Lauayam 
Mauro Talan 
l^ateo Salo 
^ariano Caullao 
Máximo R^mos 
Manuel Allndayo 
Marcelino Frogoso 
Mariano Jnroc 
M%rtín Agagon 
Miguel Warayag 
Mgud P.kttaui 
Mateo Moneada 
Martín Tdan 
Martín Talas g 
Matias Rico 
Martín Talosig 
Marcelino L%bao 
Mauricio Capalungan 
Macario Lamayao 
Martín Lumauig 
Miguel Dabo 
MárcoS Tumoval 
Macario Gim nes 
Matias Managusloos 
Manual L%gntao 
Marcel no Passílao 
Mauro Bayoc 
Minuel Gulijrrez 
Modesto BaUcanao 
Modesto Mahbog 
Mateo Bernaga 
Manuel Sacacg 
Nasari) Dauag 
Narciso Par&llag 
Nicolás Sacaog 
Ni dá s Calahi 
Policarpo Tagninod 
Pedro Pal layaban 
Pedro Sosa 
Pascual Beoang 
Pablo Baua 
Pedro Lago 
Fadro Gallego 
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D.Pedro Parallag 
Pascuala Addamay 
Pf udencío Alindajo 
Pablo Vinalay 
Fab'o Lago 
Plácido Bucatao 
Patricio Gontapay 
Pablo Gallego 

1 Pablo Sarallag 
Pedro Pagaiigan 
Patead Daraaay 

^ T ú de U Feata 
% ' ^edro íá. 

Pedro Atiqoi 
( Potenciana Sincapan 

Pió Tamayao 
Pedro Albendiá 
S-aymundo Marayag 
Rafael Banayan 
^oaendo Layaigindio 
^aperto Teodoro 
Kayaaundo Batari 
K-bymundo Siggayo 
Rosendo Tumalva 
Ricardo Bucatan 

D. Rábano Lobo 
Salvador Lannza 
Simplicio Soriano 
Silveitre Poatao 
Salvador OajjiDgan 
Segando Responfo 
Salvador Canap 
Sebastian Tnmauao 
Satornina Agagon 
Silvestre Tammayao 
Silvestre Aogoluan 
Salvador Maiayao 
Santiago Libari 
Serapio Bacag 
Santiago Maramag 
Tadea Telan 
Tomis Ibarra 
Tomás Paggao 
Tomás Canapi 
Tomás Daba 
Teodoro Calangao 
Tomás Ganomad 
Teresa Taüaaday 
Tomasa Maogulap 
Tomás Daraaay 
(Se continuará). 

¿Don Francisco X . Cayada y López de San Román juez de 
2.a instancia de Quiapo por delegación. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Bernatdino Icmuel para que dertio del término de 30 días con' 
tados desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Cspital se presante en este juagado sita en la 
«»!le de Aiix núm I del ai rabal de Bampaloc ó en la cár-
Vcel pública de esta pioviccia á los efectos de la cauea núm. 
154 de este tfio contra el mismo por hurto (percibido que 
de no hacerlo así le pararán los perjuicios que en derecho 
l u ya lugar. 

Dado en Manila y juzgEdo de l a instancia de Qniapo á 
l a de NcTiembre de 1896.—Francisco X. Cajuela.—Ante mí, 
«ámbioeio V. Fuente.^ 

For previdencia del Sr. juez de i.a instancia del distrito 
de Qniapo dictada en la causa núm. 138 sin reo de este 
a ñ o que instruyo se cita llsma y emplaza á los testigos José 
Medica y Arcadia Miranda que vivían en el sitio da Cajero 
del frrabal de Sta. Cruz pera que en el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
cfic:al se presenten ante este juzgado silo en la calle A l x 
núm 1 del arrabal dé Sampslcc á los efectos oportunos en 
Ja expresada cansa bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
les pararán loa perjuicios que en derecho haya lugar. 

Da<5o en Manila y jtugsdo de i,a instancia de Quiapo á 
16 de Noviembie de 1896.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de esta prc« 
vincia recaída en esta lecha en la causa núm. 4 por robo 
contra Pantaleon Tnpaz y otros se cita y llama á los testigos 
Rcmón Lontoc y al chino nna para que dentro del término 
de 9 dias á partir desde la publicación de la presente en 
la Gaceta oficial de Manila se presente ante este juzgado para 
declarar en dicha causa »percibiéndoles que de no hacerJos les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 30 de Septiembre de 1896.—Por mandado 
de su Siía., José M. García.—V.o B.o., Barrios. 

Don Emilio de la Sierra juez de l a instancia en propiedad de 
esta provincia de Albay de que yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo de loe procesado au, 

sentes Teodorio Riofcres y Policarpio Diaz el 1.0 soltero de 
31 tfíes de edad natural y vecino de Oas jornalero sin ins-
tracción de estatura regular ojos pardos con una cicatriz en la 
•ceja izquierda y un lunar pequeño debajo del ojo de dicho 
Jado y el ultimo es indio casado de 26 afios de edad natural 
y vecino del pueblo de Palacgui jornalero no sabe leer ni 
«scribir de estatura bija ojos pardos con marcas de viruelas 
en la cara pc-ra que en el término de 3° dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gace a oficial de Manila 
comparezcan en este juzgado á contestar los cargos que re
sulten contra los mismos en la causa núm. 58 por hurto 
apercibidos que de no hacerlos se les parará loe perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 7 de Octubre de 1896.—Emilio de la 
Sierra.=Anta mí, David Imperial. 

for el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Marciano Abrigo natural de esta cabecera vecino de Palangui 
no consta su estado de 30 afios de edad y de profesión pastor 
de estatura alta cuerpo delgado pelo y cejas castaños ojos par
dos nariz chata boca y orejas regulares color trigueño barbi 

lampiño para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este juzgado á los efectos en la causa número 
67 que se le instruye y otros por hurto bajo apercibimiento 
tic lo que hubiere lugar. 

A l propio tiempo cito llamo y emplaao igualmente á la 
llamada Emeteria que acompañaba á dicho procesado en el pueblo 
de Gninobatan pfra que se presente en este juzgado á de
clarar en la referida causa bajo apercibimiento igualmente de 
lo que proceda en derecho. 

Dado en Albay, 3 de Octubre de 1896.—Emilio de la Sierra. 
-—Por mandado de su Siía., David Imperial. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Pasiano 
^ga l a indio natural y vecino de Palangui soltero de 17 a 24 

áe edad con apodo Traguidia ds oficio jornalero no lee 

ni escribe hijo de Eípiritu Regala y de Josefa Lafira del ba-
rangay de D. Antonio Dionzon núm. 18 de estatura baja 
cuerpo delgado color moreno cara larga pelo cejas y ojos negros 
nariz chata boca regular barba ninguna con un lunarcito en 
la frente otro en la cara y con dos lunares en la garganta 
para que en el término de 30 dias contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado para ser notificado de la Real ejecutoria recaída en 
la cansa núm. 3647 por imprudencia temeraria apercibido que 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lagar. 

Dado en Albay á 7 de Octubre de 1896.—Emilio de la 
Sierra.—Ante mí, David Imperial. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Victoriano y Alvaro 
Morondo y Ciríaco Macasinag para que en el término de 15 
dias contados desde la fecha de la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila comparezcan ante este juzgado 
para declarar en la cansa núm. 30 por hurto bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de los plazos citados se les 
seguirán ios perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 6 de Octubre de 1896.—Emilio de la 
Sierra.—Ante mí, David Imperial. 

Don Faustino Herrero y Regidor juez de x.a instancia en 
propiedad de este partido de Barili actuando con el Es» 
cribano que dá fé. 
Por el presente cito llamo v emplazo al procesado ausente 

Anacleto Seqnilon (a) Itó natural y vecino del pueblo de A r -
gao de 23 años de edad soltero labrador para que en el tór» 
mino de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
ó en la cárcel pública de este distrito á contestar los cargos 
que contra dicho individuo se asiguan en la causa núm. m 
por robo y lesiones en la inteligencia que de hacerlo así le 
oiré en justicia y de lo contrario continuaré sustanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
en justicia procedan. 

Dado t n Barili á 17 de Septiembre de i896.=Faustino Her< 
rere —Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Marcos Escalante y Luis Bellín el 1,0 natural y vecino de 
Argao soltero de 37 años de edad de oficio labrador sin ins« 
trucción y el último vecino de Ronda de esta provincia para 
que en el término de 9 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gacela de Manila se presenten en este 
juzgado para prestar declaración en la causa núm. n I qu; ins
truyo contra León Villones y otros por robo y lesiones en 
la inteligencia que de no hacerlo Ies pararán los perjuicios 
que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 17 de Septiembre de 1896.—Herrero.— 
Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Juan Risaga y Antonio Gañida el I o natural de Minglanilla 
vecino de Toledo y de profesión labrador y el 2.0 soltero mayor 
de edad para que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación del presente edicto se presenten en este juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 21 dei año 93 por 
incendio pues de lo contrario les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere logar. 

Dado en Barilli á 23 de Septiembre de i896.=Herrero.— 
Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Don Lúeas González y Maninang jaez interino de i.a instancia 
del partido judicial de Batargas que estar enpleno ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 

al ausente Honorio Panganiban (aj Uguit, indio soltero de 25 
años de edad natural de Balayan vecino de Tuy de estatura 
baja cuerpo delgado pelo y cejas negros ojos pardos nariz chata 
barba poca boca frente cara y orejas regulares color moreno 
y sin ninguna sefial particular para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial se presente ante mi ó en la cárcel pública de esta pro 
vincia á defenderse el cargo que centra el resulta en la cansa 
num 1228S que se signe contra el mismo por lesiones aperci» 
bido. que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar en justicia. 

Así mismo ruego y encargo á todas Irs autoridades y demás agentes 
de justicia procedan á la aprehensión captura y remisión á este 
juzgado del referido procesado. 

Dado en Batargas á 7 de Noviembre de 1896.—Lúeas González. 
=Po r mandado de su Sría., Salvador Cañamaque. 3 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al 
testigo ausente Queriqo Bautista vecino de Balayan cuyas circu-
inetancias personales se ignoran para que por el término de 9 
dias contados desde la última publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presente á este juzgado para 
declarar en la causa núm 345 que instruyo contra Enrique 
Deuerto y otro por robo y lesiones leves apercibido que de 
no hacerlo dentro del término expresado se le paraián los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 6 de Noviembre de 1S96.—Lúeas Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Salvador Cañamaque. 3 

Por el presente cito llamo y emplszo por pregón y edicto 
al ausente Hipólito Bulanhagui indio soltero de 19 años de 
edad natural y vecino de Rosario de esta provincia labrador 
é hijo de Jalian y de Narcisa Diola cuyo Individuo se fugó 
en el cBatallón Disciplinario del destacamento en Momungau 
de Cagayan Misamis» para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente ante mi ó en la cárcel pública de esta 
provincia á defenderse el cargo que contra él resulta en la 
causa núm. 14031 que instruyo por falsificación y uso de do
cumento oficial falso apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todas autoridades y demás 
agentes de justicia procedan á lo aprehensión captura y remisión 
en su caso a este juzgado del citado procesado. 

Dado en Batangas á 7 de Noviembre de 1896.—Lúeas Gon
zález.—For mandado de su Sría.. Salvador Cañamaque. 3 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ofendido ausente D. José Matanguihan vecino del pueblo de 
Lemery de este partido para que dentro del término de 15 
dias contados desdo la última publicncióo de este edicto en la 

Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á nomw 
Procurador que se le represente y Abogado qae le dirija ^ 
cansa núm. ^617 que instruyo contra D . Juan Medina pot Ji 
siñeación y coacción ilegal apercibido de que en otro cal0 
le tendrá por desistido y apartado del seguimiento de la QÚJI 
parándole además los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Patangas, 7 de Noviembre de ^96.—Lúeas 
zalez.—Por mandado de su Sría., Salvador Cafiamaque. 3 

Don Francisco Pon y Mongraner Teniente de navio de 1 
armada Ayudante de marina del distrito de Leyte y C»nJ 
del Puerto de Tacloban. 

For la presente requisitoria cito llamo y emplazo al indi^ 
dúo llamado Francisco Antonio indio natural de Cavile y vecln,, 
de Carígara de estado casado y profesión pescador para 
en el improrrogable plazo de 30 dias á contar desde el 4 
la publicación del presente edicto se presente en este juzgtj 
instructor de marina á dar sus descargos en la causa que 
hurto de cañas le estoy siguiendo en la inteligencia que de 
vnrificarlo será declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoii, 
y requiero á todas las autoridades tamo civiles como militj, 
res para que practiquen activas diligencias y caso de ser habij 
lo remitan á mi disposición con toda seguridad. 

Tacloban 10 de Noviembre de 1896.—Francisco Pon.—Por n 
mandato el Secretario., Policarpo C, Liporada. 

Don Francisco Pon y Mongraner Teniente de navio de \ 
armada Ayudante de marina del distrito de Leyte y Capitíj 
del Puerto de Tacloban. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los indi, 
viduos Antonio Bernardino indio natural de Malolos «Manila» tf. 
18 años de edad de estado soltero de profesión sirviente y 
Fruto del Monte indio natural de Guiuan «Sámar> de r7 afioj 
de edad de estado soltero de profesión sirviente para que eo 
el improrrogable plazo de 30 dias á contar desde el de y 
publicación del presente edicto se presenten en este juzgad» 
instructor de marina á dar sus descargos en la causa qm 
por hurto de un baroto les estoy siguiendo en la intel gencit 
que de no verificarlo serán declarados en rebeldía 

A la vez en nombre de S M . el Rey (.q. D. g.) exhorto j) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares ' 
para que practiquen activas diligencias en su busca y caso de 
ser habidos los remitan á mi disposición con toda seguraidadj 

Tacloban ro de Noviembre de 1896.—Francisco Pon.—~ 
su mandato el Secretario, Policarpo C. Liporada. 

del 
prol 

Don José Cortés Gómes 2.0 Teniente de la 3.a Subdivleifiíl 
de la Sección de Guardia civil Veterana y juez instructoi 
nombrado por el Sr. i.er Jefe de la misma en la causi 
seguida contra los guardias de segunda de la 4 a Subdivi-
ción Ramón Medina y José Guian por allanamiento de 
morada. 

Por la presente requisitoria llamo cito y empiezo á lo» 
paisanos licenciados absolutos de la Sección de la Guardit 
civil Veterana Ramón Medina Emilio y José Guian Siquian e! 
primero natural de San Pedro Tunasan de la provincia de li 
Laguna hijo de Paulino y de Elena soltero de 32 años de 
edad de oficio labrador y avecindado en el pueblo de sa 
naturaleza cuyas personales son pelo ojos y cejas negros color 
moreno nariz chata barba ninguna boca regular y de un metro 
610 milímetros y el segundo natural de Angadanan de la pro* 
vincia de Isabela de Luzón hijo de Dalmacio y de Vicents 
soltero de 42 años de edad de oficio jora?ler y avecindado 
en el pueblo de su naturaleza cuy. s señas peesonales son lu 
siguientes pe'o ojos y cejas negros color moreno nariz chata 
barba nada boca regular y de un metro 670 milímetros de 
estatura para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la public-c ón de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
siía comparezcan en la tercera subdivieión de la Sección de 
Guardia civil Veterana á mi disposición para responder á los 
cargos que Ies resultan en la causa que se les sigue bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado se
rán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que baya lugar. 

A sa vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) exhorto] 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares J 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos procesados Ramón Medina Emilio y José Gulas 
Siquian y en caso de ser habidos los remitirán en clase de presos 
con las seguridadts convenientes á la tercera Subdivisión d« 
la sección de Guardia civil Veterana y á mí disposición pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada ea Tondo á los 12 dias del mes de Noviembre de 
1896.—José Cortóa. 

Don Adolfo Gómez Rube Teniente de navio de la armada 
Ayudante de la Comandancia de marina y juez instructor de 
la sumaria núm. 2595 contra Isidro Suvial y otro por robo 
y atajamiento. 

Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á lo* 
individuos Rufino José Luciano Gaspar y Alejandro cuyos ape» 
Uidos no constan en autos así como también á varios deseo* 
nocidos que robaron y atajaron á dos bancas cargadas de efec. 
los en el Río Pasig próximo á Fandacan ocurrido en la noche 
del 11 de Julio de 1893 para que en el término de 20 dia» 
se presenten en este juzgado de instrucción sito en la Capi" 
lanía del puerto para declarar en la sumaria arriba expresada' 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados re* 
beldes. 

Manila á 16 de Noviembre de 1896.—Adolfo Gómez.—Por s» 
mandato, Victorio Limanoc Carreón. 

Don Adolfo Gómez Rube Teniente de Navio de la armada 
Ayudanta de la Comandancia de marina y juez instructor de 
la sumaria núm. 2595 contra Isidro Savial. 
Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo al indi" 

vldno llamado Bartolomé piloto de Una banca y sus dos tri
pulantes cuya banca fué asaltada y robada por los individuos Ru
fino Luciano Gaspar Alejandro y José y varios desconocidos 
en la noche del n de Julio de 1893'-en el Rio Pasig frenie 
á Pandacan para que en el término de 20 dias se presenten 
en este juzgado de instrucción sito en la Capitanía del puerto 
y de no hacerlo ae les seguirán los perjuicios que márca
la Ley. 

Manila 16 de Noviembre de 1896.—Ado'fo Gómez.—Por s» 
mandato, Victorio Limanoc Carreón. 
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